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S£CRETARIA M U N'CI PAL

DECRETO  NO:

S¥`..``'

E476/2O1

COLINA, 23 de marzo de 2016.-

VISTOS:   Estos  antecedentes:     Providencia    NO
671    de fecha  18 de marzo de 2016,  del Sr. Alcalde,  med¡ante  la cual  remite carta
de la lglesia EI Maná del C¡elo, solic'itando autorizac'Ión para real¡zar una V¡gillla para
orar por los jóvenes con problemas de drogadicción, alcoholismo y por los anclianc,s
y enfermos.  Dicha actMdad se llevará a cabo el día jueves 24 de marzo en el pasa,e
Flos'ita F`enard, de Pob'ación Claudio Arrau  ',

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO 18.695,

Orgán'ica  Constitucional  de  Munlicipal'idades'.     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced'imientos
adm-inistrat'ivos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase a la IGLESIA EL MANA DEL CIELO,
representada    por    su    Pastor    don    NELSON        ARAVENA    MORENO,    RUT
No  9.126.i93-6,  para real'izar una   VIGILIA,     el día jueves   24 de marzo  de  2016,
desde  las  22:30  horas  hasta  las  O6:00  horas,  en  el  Pasaje  F]osita  Flenard  de
Población Claudio Arrau  '.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH[VESE.-
FDO.)MARIO  OLAVAF]F]lA F]ODF]lGUEZ,

ALCALDE
FDO.)CARLOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO MUNICIPAL

Secretaría Municipal
Dirección  de Control
F]elac¡ones Públ¡cas
so Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de Panes y Arch¡vo


